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ORDEN DEL DÍA
Sesión Ordinaria INAMU-JD-03-2026
29 de enero del 2026
Modalidad virtual
  ((
CAPÍTULO I      LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
ARTÍCULO 1:    Lectura y aprobación del orden del día para la sesión ordinaria INAMU-JD-03-2026.  

CAPÍTULO II     LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES 
ARTÍCULO 2: Aprobación del Acta N°01-2026 de la Sesión Ordinaria del 20 de enero del 2026 en modalidad virtual.
ARTÍCULO 3: Aprobación del Acta N°02-2026 de la Sesión Extraordinaria del 23 de enero del 2026 en modalidad virtual.

CAPÍTULO III    LECTURA DE CORRESPONDENCIA
ARTÍCULO 4: Conocimiento de la transcripción del Acuerdo N°18 del Comité Coordinador del Foro de las Mujeres INAMU, sesión CCF-13-2026; remitido mediante oficio CCF-010-2026 con fecha 19 de enero 2026, suscrito por la señora Flora María Calvo Abarca, Presidenta Foro de las Mujeres INAMU y su respectiva respuesta remitida mediante oficio INAMU-SJD-005-2026 suscrita por la señora Yerlin Zúñiga Céspédes, Presidenta Junta Directiva.
ARTÍCULO 5: Conocimiento del cálculo del monto de las dietas durante el ejercicio económico 2026, remitido mediante oficio INAMU-PE-DAF-020-2026, suscrito por la señora Zaida Barboza Hernández, Directora a.i. Administrativa Financiera.
CAPÍTULO IV   ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA
CAPÍTULO V   ASUNTOS DE LA JUNTA DIRECTIVA
ARTÍCULO 6: Análisis, presentación y aprobación del Informe de ejecución presupuestaria correspondiente al IV Trimestre del 2025, remitido mediante oficio INAMU-PE-DAF-021-2026 y de los Informes de Evaluación, Ejecución y Liquidación presupuestaria del ejercicio económico 2025, remitido mediante oficio INAMU-PE-DAF-013-2026; suscritos por la señora Zaida Barboza Hernández, Directora a.i. Dirección Administrativa Financiera.

ARTÍCULO 7: Análisis, presentación y aprobación del Informe trimestral y actualización del Portafolio de Proyectos de Inversión Pública en Infraestructura del Instituto Nacional de las Mujeres al 31 de diciembre de 2025, remitido mediante oficio INAMU-PE-DAF-024-2026, suscrito por la señora Zaida Barboza Hernández, Directora a.i. Administrativa Financiera.
ARTÍCULO 8: Análisis y aprobación de la Reforma al Artículo 9 del Reglamento Autónomo de Servicios del INAMU, remitido mediante oficio INAMU-PE-063-2026, suscrito por la señora Yerlin Zúñiga Céspedes, Presidenta Ejecutiva.

CAPÍTULO VI   ASUNTOS VARIOS

